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JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPARIAS BE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 4 «e octubre de 1989 se ha otorgado ante 
el Hotario Décimo Séptimo del cantón Quito la escritura 
pública de aumento «¿e capital y reforma ce estatutos 
de "JARDIN DE INFANTES PEPE A MARY S.A. JARPYN"; 

QUE da señora Susana Letort de Peñaherrera y 
Ya señorita Marta Piedad Jijón Letort, en sus respectivas 
calidades de Presidenta y Gerente beneral se la Compañta, 
con el patrocinto del «eoctor Germán Zambrano Palacios, 
han solicitado la aprobación «e dla indicada escritura 
pública, a cuyo efecto han presentado tres coplas certi- 
ficacas de la atsma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañtas 
nt Extranjeras 6 la Intendencia se Inspección 

Cosntro ha presentado el informe favorable No. 
Xc- Í1C-TAE-90-00242 de 29 de marzo ge 1990; 

QUE el Departamento Jurtoico de Compañtas Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario 
sectante menorando No. DJ,CA£.90.332 de 1". de junto 
de 1990, ha emitido informe favorable para la cantinua- 
ción eel trámite, una vez que considera que se ha cgaas 
cuaplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicto de las atribuciones asignadas median- 
te Resoluciones Nos. ADM,89285 de 27 «e septiembre de 
1989; y, ADM.90093 án 23 de febrera de 1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 4) el aumento de capital 
de “JIKADIN DE INFANTES PEPE £ MARY S.A. JARPYA" por UN 
MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES (5/.1'500,000,00) con lo 
que asciende e 005 MILLONES DE SUCRES ($/.2*'000.000,00), 
dividido en 2.000 acciones ordinarias y nominativas de 
UN NIL SUCRES (5/.1.000,00) «e valor cada una; y. 5) 
la reforma de estatutos constante en la refertds escritu- 
ra pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Netarto Décimo Séptimo 
del cantón Quito tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contentas de 
la presente Resolución y siente razón ¿e esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del canidn Quito: a) inscriba la indicada escritura
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pública ¿junto con la presente Resolución, archivo una 
copta «e atecha escritura y cGaevurlva des restantes con 
la razón «e la inscripción que se ordena; y, 0) cumpla 
con las «demás prescripciones contentaas en la Ley de 
Registro, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Rotario Segundo del 
cantón Quito anote al margen «e la matríz de la escritura 
pública de 29 de noviembre qe 1585 por la cual se constt- 
tuyó Ta compañía en referencia, que ha procedido a aumen- 
tar el capital y reformar sus estatutos mectante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolu- 
ción y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura se publique, por urna vez, en uno de los dtartos 
de mayor circulación en Quíto. in ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse 3 este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supertatenden- 
cta de Compañías, en Quito, a 7 3090 
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    EGIETRADOR. 
Dr. Gustavo Garúa Banderas ' : 

 


